
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2020 00749 00 

 

Se reconoce personería jurídica para actuar a los abogados LIBARDO 
INOCENCIO MADRIGAL RODRÍGUEZ y LILIANA MILEN NÚÑEZ QUINTERO, 
como apoderados judiciales de BANCO POPULAR, en la forma, términos y 

para los efectos del poder conferido. 
 
Los apoderados judiciales reconocidos deberán indicar la dirección donde 

recibirá notificaciones. 
 
Se previene a los apoderados para que tengan cuenta las prohibiciones 

del inciso 3° del articulo 75 del C.G.P. 
 
 

Notifíquese,  
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 091, hoy 8 de junio de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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